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P A R T E_0F ICIA L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Pr inc ipe de Astur ias 
e Infantes continúan s i n novedad en 
la importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. 

gobierno Civil 
Secretaria 

E l Ilnstrísimo señor Direotor gene
ral de Administración, con fecha 27 
de Febrero último, dioe a este Gobier 
no lo que s igue: 

«Excelentísimo señor: Instruido en 
•este Ministerio e l oportuno expedien
te oon motivo del recurso de alzada 
nterpu«sto por D . M i g u e l Otameodi , 
Director KUOUW ue i » vlompania M e 
tropolitano Al fonso X I I I , contra pro
videncia de ese Gobierno «le 29 de 
Diciembre último, confirmatoria de la 
mita de 10 pesetas, impuesta por la 

Tenencia de Alcaldía de Chamberí, 
por t«ner sin faro l los trozos oompren-
didoH entre Novic iado y Que vedo. 

Sírvase V . E ponerlo de ofioio en 
)nncinie"to de las partea interesa

das, a fin de que, en el plaao de quince 
luías, a oontar desde la publiosoión en 
»1 BOLETIH Orí ora L de esa provincia 
Isla presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos o justi f ican-
tes qne consideren oonduoentes a s u 
derecho.» 

L i que se haoo público en este pe-
|TÍ6IICO oficial, a los efectos que se i n 
coan. 

Madrid, 3 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Nám. 691) (O.—94) 

P t t l B ü N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

00NTBN01O8O-ADMINISTRATIVO 

EP°f D. Frano'BOo Martín Gsroía, en 
>re de D. Francieoo Esteva P i -
i O. Luis de la Infante, D. F r a o -
Esp.na, D . Ibo A r b s s , D. Marcial 

'«Isaz, D. J u a n Fernando González, 

D . Csr l os Losada, D . Manuel H - r v á s , 
D . Rafael Deltoro, D L u i s Conde, don 
Migue l Sáinz Roblee, se ha interpuesto 
reoureo oontenoiosj administrat ivo so
bre revocación del acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Corte 
de 26 de Noviembre ds 1924, que de
negó la reposioiOn del de 22 de Octubre 
anterior, por v i r t u d del que se dio 
ingreso en cumplimiento de providen
cia gubernat iva a loe aspirantes proce
dentes de la ampliación de las oposi
ciones oelebradas en 1917 

L o que se hace públioo por medio 
del presente anuncio para que llegue 
a conocimiento de las personas que 
tengan iBteiéü directo en e l asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i n i s 
trsción. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
Ledo . Anton io Bermudo 

(Núm. 565) 

P o r D . Ca l ix to Garoía y García, y 
en su nombre D. Bercard ino García 
Grande , se ha interpuesto recurso 
contenc ioso admin is t ra t ivo oontra el 
•C'-í°rdc He !a Juütñ AduAiuía lra i i iva de 
esta prov inc ia de 18 de Octubre de 
l i / 22 , por l a cual se impuro a l recu 
rrente la mul ta de 85 pesetas, oon mo 
tivo del expedente de defraudación a 
la renta del alai b o l . 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conocímien 
to de las personas que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
Lodo . A n t o n i o Bermudo 

" (Núm. 633) (O.—90) 

P o r D . Naroiso de Pab lo Pascual se 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrat ivo oontra acuerdo del exoe-
lentísimo señor Aloa lde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte , de 14 de 
Enero último, por el que se dispone 
que, DO existiendo vacante, se maní 
fieste a l recurrente l a impos ib i l idad de 
aoordar, respeoto a su petición, de ser 
reintegrado en el cargo de Inspector 
Jefe de la sección de la G u a r d i a M u 
nicipal y del de 22 de los mismos mes 
y afio denegando l a reposioión del an
terior . 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a oonooimien
to de lss personas que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
L o lo. Antonio Bermudo 

(Núm. 637) (O.—91) 

P a r a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
ooayuvar en él a l a Administración, 
ae anunoia que, por D . A n t o n i o Garoía 
Otero, se ha interpuesto un reourso 
contencioso a d m i n i s t r a t i v o sobre re* 
vocación de acuerdo de la J u n t a A d -
min i s t ia t i va de esta prov inc ia de 18 de 
Ootubre de 1922 por el que se impuso 
a l recurrente 4 U r 4 0 pesetas de m u t a , 
correspondiente a los líquidos alcohó
licos sujetos a l expediente de defrau
dación a la renta de a l c o h o l . 

M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 
E l Oficial de Sala , 

A b e l A p a r i o i 
(Núm. 684) (0.—92) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por o! m-úui JUMÜ de inuiruooion aei 
distrito del Centro de esta Cor te , en 
la piesa separada sobre embargo de 
bienes pertenecientes a l penado en cau
sa por estafa seguida bajo el número 
1.233 de orden de 1917, Diego C r u z a 
do del V a l l e , se sacan por segunda vez 
a la venta, en pública subasta, oon 
rebaja del 25 por 100 de l a tasación, 
que es ia oantidad de 3.872 pesetas y 
938, respectivamente, una quinta parte 
proindi viso del piso bajo de l a derecha, 
y una vigésima, también pro indiv iso , 
del segundo de la izquierda de l a oasa 
n ó mero 39 de l a calle de San Agustín, 
de Albacete , pertenecientes a dicho 
penado, a quien le fueron oportuna
mente embargadas, y qu° tiene inscr i 
tas en el Registro de l a Prop iedad de 
aquella pob ación s i folio 24 vuelto 
del tomo 235 de la Capi ta l , finca núme
ro 7.062 duplicado, anotaotón le t ra A , 
siendo l a descripción de ls finca l a s i 
guiente: 

Casa situada en la oalle de San 
Agustín, de Albaoetn, aefialada con el 
número 39, ooya superficie se ignora; 
consta de portal de entrada y piso bajo, 
compuesto el de l a izquierda de pasi 
l l o de entrada, en e l que existe una 
sala y tres aloobas, oomedor, otro p a 
s i l l o oon alooba, y debajo de ésta e l 
sótano, oon entrada por el p s i l l o , oo-
oina, patio primero y mitad p r o i n d i v i 
so del segundo patio, y el de la derecha 
del pasillo de entrada, en el que existe 
una sala y dos aloobas, oomedor, otro 

pasillo oon alcoba, y deb jo de ésta e l 
sótano, oon entrada por este pasi l lo , y 
oooina oon l a mitad proindiviso de l 
segundo patio, de piso pnno ipa l , c om
puesto, e l de l s derecha, de reoibidor , 
sala y alooba, oomedor, at<oba, pas i l lo 
oon otra alcoba y cocina; el de l a i z 
quierda, de pasillo, sala, tres alcobas, 
oomedor, alcoba, p a l i l l o con otra alco
ba y cocina, y ambos pis< s de la esca
lera que a l mismo oonduoen, y de se
gundo piso, compuesto de la e«oalera 
que arranoa del pUo pr inc ipa l , y de las 
mismas habitaciones, tanto e l de la 
derecha oomo el de la izquierda, que 
las fijadas en el piso p r i n o i p a l a los dos 
en que está d i v i d i d a , y que l i n d a : por 
l a derecha, entrando, Coa otra casa da 
esta testamentaría, y por la i zquierda 
y espalda, oon l a ríe dofia Leocadia 
P e r a ' ; valorada en 26 000 pesetas. 

Dioha subasta se oelebrará doble y 
simultáneamente en el looal del J u z 
gado, sito en l a calle del Geueral C a s 
talios, número 1, piso pr ino ipa l , y en 
el de igua l clase de Albacete , e l día 
20 de A b r i l próximo, a las once de sn 
mañana, anunciándose oon veinte días 
de antelaoión por me l io de edictos en 
los sitios púb lióos de oostumbre de 
ambos Juagados y en los Boletines 
Oficiales de lss dos provincias ; p r e v i 
niéndose a los l ioitadores: que los 
títulos da propiedad de las < x presadas 
partes de finca han sido suplidos, en 
razón a l ignorado paradero del pena
do, por certificación del Registrador 
de la Propiedad correspondiente; que 
para tomar parte en la subiste deberán 
los licitadores consignar, previamente, 
en l a mesa del J u z g a d o o en e l esta
blecimiento designado a l «feoto, una 
cantidad i g u a l , por lo menos, a l 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para aquélla, s in cuyo 
requisito no serán admit idos ; que no 
se aoeptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partas del avalúo, 
pudiendo haoerse en cal idad de oeder 
a un tercero el remate, y que éste no 
será aprobsdo hasta tanto se oonoz-
oan las posturas que, en su caso, se 
hagan en ambos Juzgados . 

Dado en M a d r i d , a 24 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez García 

E l J u e z de instrnooión, 
José A l v a r e s (0.—86) 

P o r el presente y en v i r t u d da p r o 
videnoia del señor Juez de primara 
instancia del distr i to de l Centro da 



esta Corte, feoha oinoo del corriente, 
dictada en loe aritos ejecutivos por e l 
procedimiento sumario estableoido en 
e l art iculo ciento tre inta y uno de l a 
vigente l ey Hipotecaria , instados por 
e l Procurador D . Eduardo Morales 
D i e z , en nombre de D . A n g e l Bedrif ia-
na Meana, como oesionario de doña 
Magda lena Cantalapiedra Fernández, 
oontra D . José Sáia de las Barcenas, 
sobre pago de pesetas, se saca a l a ven
t a , en pública enbaata y por segunda 
Tez, u n hotel edifioado en u n solar 
situado en el Ensanche de esta C a p i 
t a l , teroera seccón del Reg is tro de l a 
P r o p i e d a d del Nor te , berrio de Sa la 
mauoa, señálalo con el número sesen
t a y ooho antiguo, ochenta y seis mo
derno de l a oalle de Velázquez, que 
consta de planta de sótano, baja, p r i n 
c ipal y segundo. 

D i cho aoto tendrá lugar el día ve in 
tiouatro de A b r i l próximo, a las once de 
su mañana, en l a Sa la audiencia de 
dicho Juagado , s i ta en el piso pr inc i 
p a l de l a oasa número nno de l a oalle 
del General Castaños, bajo las s i 
guientes 

Condicione*: 
v P r i m e r a . E l expresado hotel sale s 
subasta por segunda vez con l a rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 
que sirvió de tipo para l a anterior, o 
sea por l a cantidad de trescientas m i l 
pesetas. 

Segunda. N o se admitirán pos tu 
ras infirió res a esta cant idad, y para 
tomar parte en e l remate deberán los 
Imitadores consignar, previamente, en 
l a meaa del Juzgado o en l a Caja gene
r a l de Depósitos, el diez por ciento de 
las expresadas trescientas m i l pesetas. 

Tercera Que los autos y l a certi f i 
cación del Registrador de la Propiedad 
de l a Zona del Norte de esta Corte , a 
que se refiere la reg la ouarta c'el ar
tículo oiento treinta y uno de l a v i g e n 
te ley Hipotecar ia , se hallarán de ma
nifiesto en le Secretaría del que»autori-
za , entendiéndose que todo lioitador 
acepta oomo bastante l a titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, s i las hubiere, a l oré 
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en l a res-

1 . . i : J . J J _ i . . : — j _ . f : _ 

narse a su extinción e l precio del re
mete. 

M a d r i d , s siete de Marzo de m i l 
novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
A n t e m i 

Lodo . Rafae l López de Pendo 
V . ° B.° 

E l señor J u e z , 
José A l v a r e s 

( D . - 4 7 ) 
I N C L U S A 

D o n Dimas Camarero y Marrón, J u e z 
de pr imera instancia del d istr i to de 
la Inolusa de esta Corte . 
P o r el presente y en v i r t u d de lo 

acordado en p r o v i d e n c i a de esta feoha 
diotada en ejecución de l a sentencia 
recaída en autos de menor cuantía 
promovidos en nombre de l a Sociedad 
Anónima «B. F . Goodrich», oontra la 
también Sociedad Anónima «Nuestra 
Señora de la Cabeza>, domici l iada en 
A r j o n a , se a n u n c i a por pr imera vez l a 
venta, en públioa subasta, de los efee-
tos siguientes: 

U n autocamión de siete toneladas, 
marea «R*nanlt». matrícula de S e v i 
l l a , número m i l novecientos ochenta y "j 
cuatro, inservible por la falta de l a 
r u s i a izquierda trasera, el b lock del 
motor, la magneto y carburador, e l 
asiento para e l conductor, los faros, 
todas las herramientas, los tapones .del 

radiador y del depósito de l a gasolina 
y las válvulas, y , en general , en m u y 
m a l estado; lo tiene en depósito don 
Franoisoo L i l l o Peres , en Andújar, 
plaza del Ayuntamiento , número ocho, 
y ha sido tasado en la cantidad de dos 
m i l quinientas pesetas. 

U n tractor o autocamión, maroa 
«Latil» , con dos remolques o bateas 
que están unidos a aquél por medio de 
ganohoe y tiene nna capacidad de unos 
dos m i l k i l o s de transporte, notándose 
algunos desperfectos en e l traotor o 
autocamión, qne ee ha l la depositado 
en poder de D . Andrés A l v a r e s Gó 
me/., que tiene su establecimiento de 
carretería en A r j o n a . 

P a r a onyo acto, que tendrá lugar en 
l a Sala andienoia de este J n s g a d o , sito 
en l a oalle del Genera l Castaños, nú 
mero,nno, se ha señalado e l día tres 
de A b r i l próximo, a las once de su 
mañane, y se previene: 

Que no se admitirán postnras que 
no cubrsn las dos teroeras partes de la 
taeaoión, y que para tomar parte en l a 
subasta deberán los Imitadores oonsig 
nar , previamente, en l a mesa del J u z 
gado y en efeotivo metálico, nna can
tidad i g u a l , por lo menos, a l diez por 
oiento de l va lor dado a los bienes, 
ouyas sumas se devolverán ecto conti 
nuo del remate, excepto l a que corres
ponda al mejor postor que se reserva 
rá eu depósito a los fines qne l a L e y 
previene. 

Dado en M a d r i d , a nueve de Marzo 
de m i l novecientos veint ic inco . 

E l Secretario. 
P . S . 

V i c e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

(A.—311) 
L A T I N A 

» 

E n los antos de mayor cuantía segui 
dos ante e l Juzgado de primera instan-
oia del d istr i to de l a L a t i n a de esta 
Corte, y Secretaria de D . F r a n o i s o o de 
P a u l a R i v e s , por doña María de l a 
Blanca Gómez de Balboa, oontra el 
Patronato de l a Fundación de San 
José y Santa A d e l a y otros, sobre ine
ficacia de testamentos, se ha dictado l a 
sentencia cnyo encabezamiento y par
te d ispos i t iva dicen así: 

C 4 

E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 6 
de Mayo de 1924. E l S r . D . M i g u e l 
Garoía y García, J u e z de primera ins
tancia del distrito de l a L a t i n s ; h a 
biendo visto loe presentes autos segui
dos en e l juic io declarativo de mayor 
onantía, entre partes: de una, oomo de
mandante, doña María de la B l a n c a 
Gómea de Balboa, pensionista y veci
na de S e v i l l a , representada, primase 
mente, por e l Procarador D . A le jandro 
Carrafa, y después por D . Rafael M o 
ños, bajo l a dirección del Letrado don 
Dámaso Veles ; y de l a otra , oomo de
mandados, el Patronato de l a F u n d a 
oión de S s n José y Santa A d e l a , domi-
oiliado en esta Corte , representado por 
el Proourador D . Luís García Ortega, 
d i r ig ido por el Letrado D . J a v i e r J i 
ménez de l a Puente; D . Esteban del 
Cas t i l l o y García y las Comunidades 
Religiosas de Santa Cata l ina de Sena , 
Conoepcionistas del Caballero de G r a 
oia y Concepcionistas de San José, que 
carecen de representación y defensa 
por hallarse constituidos en rebeldía; 
en cuyos autos, y hallándose los mis
mos en trámite de v i s ta pública, se 
personó D . José Alonso de l a E s p i n a 
y Cuñado, M i l i t a r y vecino de S e v i l l a , 
por medio del Procurador D . Rafael 
Muñoz y del Letrado D . Dámaso Vé-
lez, oomo marido que fué de l a herma
na de l a demandante doña María de la 
G l o r i a Gómea Ba lboa y heredero, por 
consiguiente, de la misma, en l a ouota 

v i u d a l correspondiente, sobre inefica
c i a de varios testamentos otorgados 
por doña A d e l a Ba lboa y otroe extre
mos; y 

fallo 
Que desestimando por improcedente 

en derecho l a demanda de mayor cuan
tía deducida por e l Proourador don 
Ale jandro Carrafa, a nombre da doña 
María de la Blaooa Gómez Balboa, en 
su escrito de 80 de Octubre de 1920, 
debo absolver y absuelvo de l a m i s m a 
a los demandados Patronato de l a F u n -
daoión de San José y Santa A d e l a , don 
Esteban del Cas t i l l o y Garoía y Oomu-
nidadee Rel ig iosas de Santa Cata l ina 
de Sena, Conoepcionistas del Caballé 
ro de Grec ia y C incepciónistas de San 
José, s i n hacer expresa imposición de 
costas; mandando, en su consecuencia, 
se canoelen l a anotaoión de tal deman
dado y la retenoión de valores, decreta
das en proveído de 6 de Diciembre de l 
mismo año, asi como l a fianua que 
constituyó l a parte actora para l l e v a r 
a efecto tal retención. 

Así por esta m i sentencia, que por 
lo que se refiere a los demandados 
constituidos en rebeldía, además de 
notificarse en Estrados , se publicarán 
edictos en l a forma que l a L e y deter
m i n a , s i no se pidiere su notificación 
personal, dentro de tercero día, lo pro 
n u n o i o , m a n d o y firmo.—Miguel 
García. 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por e l señor J u e s que l a dic
tó hallándose celebrando audiencia pú 
bl ica en su Sala despacho en el mismo 
día de su feoha, de que yo , el Secreta
r i o , doy f e . — A n t e mí, Francisco de 
P . R ives . 

Y para que s i rva de notificación de 
la sentencia inserta a los demandados 
rebeldes D . Esteban de) C a s t i l l o y 
García y las Comunidades Rel igiosas 
de Santa Cata l ina de Sene, Oonoepoio-
nistas del Caballero de Graoia y C o n 
oepcionistas de San José, expido l a 
presente para su publicación-en el B o 
L B T I H O F I C I A L de esta prov inc ia en M a 
d r i d , a 9 de Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . R i v e s 

V . - R * 

E l J u e z , 
M i g u e l Gsroía 

( C — 8 7 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencie diotada en 

el día de hoy por el S r . D . José María 
Pr ie to Urefta, J u e z mnnioipal del d is 
trito de Palacio de esta Cap i ta l , en f u n 
ciones del de primera instanoia en los 
autos que se tramitan por el procedi
miento de la ley Hipotecar ia a i n s t a r -
cía de D . José Cornuda Rodríguez, re 
presentado por el Procurador D . S a 
turnino Pérez Martín, contra loe here
deros de D. Honor io Sánohez y Sáo-
ohez de M o l i n a , en reclamación de 
veintidós|mil pesetas de pr inc ipa l , i n 
tereses y costas, ha acordado hacer sa
ber a los heredaros de D . Honor io 
Sánchez y Sánchez de M o l i n a , ouyos 
nombres y domicil ios se desconooen, 
por medio del presente edicto, que por 
las participaciones de la casa, sita en 
esta Corte , oalle de Buenavista , núme
ro catorce moderno, doce a n t i g u o , que 
fueron hipoteoadas en la escritura o r i 
gen de los referidos autos, que fueron 
subastadas, por teroera vez, s i n suje
ción a t ipo, se ha ofrecido l a oantidad 
de veintiséis m i l pesetas por el actor 
D . José Oernnda Rodríguez, para que 
puedan mejorar l a postura, en e l tér 
mino de nueve días, contados desde e l 
siguiente al en que tenga lugar l a pu
blicación de este edicto en e l BOLETIM 

OFICIAL de esta provínola, o presentir 
persona que lo haga dentro del indios, 
do término. 

Y para que eirve de notificación en 
forma a los herederos de D Honorio 
Sánchez y Sánchez de M o l i n a , ouyot 
nombres y actual domic i l io se desco
nocen, expido el presente edioto con el 
v isto bueno del seflor J u e s , que firmo 
en M a d r i d , s diez de Marzo de m i l no
vecientos ve int ic inco 

E l Secretario, 
P . S . 

A r t u r o R o l d a s 
V . ° B . -

E l J u e s de pr imera instanoia interino, 
José María P r i e t o Uref ia 

(A.—310) 

D o n A n t o n i o Falcón y J u a n , Juez de 
pr imera instanoia e instrnooión del 
distrito de Pa lac io de esta Corte. 
P o r el presente oito, l lamo y empla-

plazo a Gregor io Franoisoo Aguado 
Abases], hijo de F r untuoso y E o gracia, 
natura l de S a n Vicente de Toranzi 
(provinoia de Santander), soltero, le
onero, domici l iado últimamente en e) 
paseo del R e y , 4, vaqueria , oomo com
prendido en .el número primero del 
artículo 835 de l a ley de Enjuiciamien
to C r i m i n a l , para que, en el término 
de diez días,oontados desde el siguien
te a l en que esta requis i tor ia se inserte 
en la Gacela de Madrid y BOLHTIH 0n-
OIAL de la provinoia, oomparezoi eo 
m i Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reduoido 
a prisión en causa por atentado; aper-! 
oibido que. de no ver i f i car lo , será de* 
olarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere l ogar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno t 
los Agentes de la Policía judioial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, ouyas señ«s personales son: esta
tura a l ta , pelo castaño, ojos negros y 
oolor moreno, y en el caso de ser habi
do lo pongan a m i disposición en esta 
Corte . 

M a d r i d , 10 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante 
A n t o n i o Falcón 

U N I V E R S I D A D 
E n v ir tud de providenoia dictada 

por el Juzgado d« primera instancia 
del d istr i to de la U n i v e r s i d a d de esta 
Corte , en veintiocho de Febrero próxi
mo pasado, en ejecución de sentencia 
del pleito de menor cusntía promovida 
por D . Aniceto Laoro ix Nebreda, con
tra doña Teresa B lanoh L heras, pan 
pago de las responsabilidades del mil* 
mo y de las costas a és>a impofitaii 
ae saoan a la venta, en públioa subar 
ta, por pr imer* vez y término de veifl' 
te días, lea p*rti<<ip*nionea que correr 
ponden a l a doña Teresa en la casa 
número setenta y uno de la oalle de 
M a r t i n de los Heros , de está Corte, 
oompifíala de oda ta baja y prinoip*J» 
con nna superficie de ciento ochenta y 
siete metros noventa y ocho deoímí-
tros cuadrados, equivalentes a doe f 
cuatrocientos veintiún pi»s y veinti* 
cuatro décimas también cuadrados,; 
cuyas participncioi.es han sido tasada» 
perioialmente, una en pleno dom»8'0 

en ouatro m i l cuatrocientas veintia*» 
pesetas treinta y nueve oéntiraos, 
otra en nuda propiedad en setecien^J 
seis pesetas sesenta y tres con timos, •» 
total oinco m i l oiento treinta y tro*Pr 

setas dos céntimos. 
L a subasta tendrá lugar en 1* 8» 

audiencia de eate Jusg> do el día • 
de A b r i l próximo, a las onoe de en i» 
ñaña, bajo las siguientes oondioione* 

http://participncioi.es


Servirá de tipo l a cantidad de cinco 
mil oieoto treinta y tree pesetas dos 
céntimos, importe da l a tasación; los 
lieitsdores consignarán, previamente, 
e l diez por ciento de dioha cantidad; 
n 0 ie admitirán postaras qae no c u 
bran los doa teroeras psrtes de la oan-
tidad en que han sido tasadas las dos 
participaciones; los autos y l a cert i f i 
cación del Registro supletoria de los 
títulos de propiedad estarán de m a n i 
fiesto en l a Secretaría, entendiéndose 
qae todo l io i tador acepta como bastan
te dicha oertifioaoión supletoria de los 
títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe 
rentes, s i los hubiere, a lss responsabi
lidades que se persiguen en los proce
dimientos indicados continuarán sub
sistentes, y que el rematante los aoep-
ta y queda subrogado en l a responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid , tres de Marco de m i l nove 
cientos veintioincb 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V . # B . # 

¡ SI Jaez de pr imera instancia, 
Fernández Quirós 

(A.—313) 

Martínez del Sastre (Antonio) , hi jo 
de Antonio y María, natural de L a 
Habana, de estado ossado, profesión 
encuadernador, de treinta y tres años, 
de estatura regular, pelo castalio, ojos 
pardos, nariz aguileña y color del ros
tro moreno, domici l iado últimamente 
en la calle de L e g a n i t o s , número 56, 
segando, procesado por tentat iva de 
estafa, en oausa número 579 de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
sote el Juagado de instruooión del dis 
trito de l a Univers idad de esta Corte , 
Secretaria de D . Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Madrid, 26 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez 
V . ° B . a 

[El Juez de instruooión, 
Félix G i l 

(Núm. 613) (B.—366) 
rtrw i r t » . . a «» —— — Tr\ 

Rodríguez Orozco ( E m i l i a ) , natura l 
de Sevilla, de estado soltera, profasión 
las labores, de t re inta y ouatro sfios, 
domiciliada últimamente en Tetuán de 
las Victorias, procesada por fabrica
ción de moneda falsa y atentado (su 
mario lOi-921). ooniparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción de Colmenar V ie j o . 

Colmenar V i e j o , 21 de Febrero de 
1926. 

E l Seoretario, 
Lodo . L u i s B . Sánchez 

(Núm. 566) ( B . ~ 8 7 5 ) 

G E T A F E 
Don Manuel Gonzálea Correa , J u e z de 

primeta instancia de esta V i l l a y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Qae a instancia del Mé-

dioo Director del Manicomio Esquer-
4°) situado en término de Oarabanchel 
«•Ito, instruyo expediente de reolusión 
definitiva de los dementes siguientes: 
JJ- Anjrel de Cabo y Pare ja , natural de 
wsnad,; D . E n r i q u e García Soto, na-
¡oral de V a l l a d o l i d ; D . Mariano Pérez 
J'ancés; D. Manuel Menguiano T o r i 
¡5J natural de Entr iues Bajos; doña 
"olores Batraguefio Fernández, natu-
£1 de Madrid, y dona María Esteire 
• y i f a e a , natural de M a d r i d . 

i n 0 U D a p l i n i i e n t o de lo dispuesto 
1q3 V . t ( o a , o 8 ' a d « l R e * l decreto de 

a e M * y o de 1885, se l l ama y empla

za a los parientes de dichos enfermos, 
para que comparezcan en el indioado 
expedienta en e l término de un mes, 
y hagan las reolamaoiones que orean 
procedente. 

Getafe, 8 de Marao de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
M . Gonzálea Correa 

(Nám. 718) (O.—87) 

L A R O D A 
D o n M a r i a n o Laoambra Garo ia , Juea 

de instruooión de l partido de L a 
R o d a . 
P o r e l presente edicto se hsoe ssber 

al procesado José N> boa Pardo , de 
quince años, hijo de Wenceslao y A n 
tonia, soltero, labrador, natural y ve
cino de Orense, y cuyo actual paradero 
se ignora , que l a Audieno ia de A l b a 
cete, por auto de 12 de Agosto último, 
se ha servido sobreseer libremente el 
sumario que oon e l número 109 del 
año 1922, sobre robo de efeotos, se le 
siguió en este Juzgado oon las oostas 
de oficio, cuyo procesamiento queda 
sin efeoto por v i r t u d de haber sido 
oomprendido en los beneficios del Rea l 
decreto de indul to de 4 de J u l i o finado. 

L o que se haoe saber al José Noboa 
P a r d o , a los efectos procedentes. 

Dado en L a R o d a , a 23 de Febrero 
de 1925. 

P . S . M . 
Diego Lópea 

Mar iamo L s c s m b r a García 
(Núm. 567) ( B . - 3 8 4 ) 

P A M P L O N A 
Soriano (D . R o d r i g o ) , Blasco I b a -

fiez (D. Vicente) , ex Diputado* a C o r 
tes; Unamuno (D. M i g u e l ) ; ex Rector 
de l a U n i v e r s i d a d de Saíamanoa, y 
Ortega Gasset (D. Eduardo) , periodis
ta de profesión, todos ellos procesados 
en oausa c r i m i n a l que se sigue por el 
presunto delito de rebelión oontra l a 
forma de Gobernó , comparecerán, en 
término de treinta días, ante el J u e z 
instruotor de l sumario , Teniente Coro
nel de Infantería D . Bartolomé Clares 
Gómez, A y u d a n t e de Campo del exce 
lentísimo señor General de la 13 D i v i 
sión, en l a residencia oficial del J u a 
gado especial, s ita en el Gobierno 
M i l i t a * He le prCVinciS ¿Z NáT-Ixa j 
plaza de P a m p l o n a . 

P a m p l o n a , a 19 de Febrero de 1925. 
Bartolomé Clares 

(Núm. 60?) (B.—330) 

E v r a s Hernández (Alfredo) , de ve in
te años de edsd, natural de M a d r i d , y 
el subdito francés P ierre Gastón A l -
bert, de veintitrés años de edad, proce
sados en oausa cr iminal que se instruye 
por e l presunto delito de rebelión con 
tra l a forma de Gobierno , y que se su 
ponen refugiados en terr i tor io francés 
y belga, oompareoerán, en término de 
tre inta días, ante el Jaez instruotor 
del sumario , Teniente Coronel de I n 
fantería D . Bartolomé Claros Gómez, 
A y u d a n t e de Campo del excelentísimo 
señor General de la 1'* División, en l a 
residencia oficial del Juzgado, sita en 
el Gobierno M i l i t a r de la provinoia de 
N a v a r r a y plaaa de Pamplona . 

P a m p l o n a , a 21 de Febrero de 1925. 
Bartolomé Clares 

(Núm. 604) (B.—381) 

Juzgados municipales 

O A R A B A N C H E L A L T O 
Don A l f redo Menéndea A r r o y o , Juea 

munioipal de Carabanohel A l t o , 
Hago saber: Que e l día veinte pró

x imo , a las diez, tendrá lugar ante este 
Juzgado la subasta de un caballo ne 
gro, estrellado, de pooo menos de la 

marca; una montura de ouero y un ca
rro de varas, tasados en cuatrocientas 
setenta y oinoo pesetas, que fueron 
embargados a Alfonso Pérez por F e r 
nando Ramírez, en juic io sobre pago 
da pesetas. 

Oarabanchel A l t o , siete de Marzo de 
m i l novecientos* veintic inco. 

D . S . M . , 
E n r i q u e M . Dueña 

Al fredo Menéndea A r r o y o 

(A.—312) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Rodríguez (José), hijo de María, n a 

tura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión jornalero , de veintidós sfios, 
pelo castaño, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, booa re 
g u i a r , color sano, frente regular, aire 
marc ia l , estatura 1*605 metros, domi
c i l iado últimamente en A r a n j n e i , pro
cesado por falta a ooncentraoióu a filas, 
compsreoerá, en término de treinta 
días, ante el Capitán Juez instruotor 
del Reg imiento de Infantería Saboya, 
número 6, D . J u l i o Snárea López P a n 
do; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1925. 
E l Capitán Juez instructor, 

J u l i o Suárez 
(Núm. 699) ( B . - 3 7 6 ) 

A g u d o V i l l a r (Fernando), hijo de 
J u a n y P a n a, natura l de Andújar 
(Jaén), de estado soltero, profesión jor 
nalero, de veinticuatro sfios, pelo r u 
bio, cejas pobladas, ojos pardos, nariz 
mediana, barba poblada, boca regular, 
oolor bueno, frente despejada, aire 
marcial , estatura 1'707, domici l iado 
últimamente en esta Corte , prooessdo 
por falta de inoorporación a filas, com
parecerá, en término de tre inta días, 
ante e l Capitán Juea instructor del 
Regimiento de Infantería Sabcya , nú 
mero 6, D . J u l i o Snárez López Pando; 
bajo apercibimiento que, de no efeo 
toarlo , será declarado rebelde. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1926. 
E l Capitán Juez instructor . 

J u l i o Suárez 
(Nmú. 698) (B.—377) 

L E G A N E 3 
Domingo Quintas (Martín), hijo de 

padres desconocidos, natural de M a 
d r i d , de treinta y un años, soldado del 
Reg imiento Infantería de A s t u r i a s , 
número 31, y sujeto a oausa por robo, 
comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Leganés ( M a d r i d ) , 
ante e l Juez instructor , D . Andrés 
A g u i r r e Suaber, Comandante de I n 
fantería del Regimiento Astur ias , nú
mero 31, de guarnición en Leganés, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde s i no lo verifica. 

• 

Legsnés, 21 de Febrero de 1925. 
E l Comandante J u e a , 

Andrés Aguirre 
(Núm. 696) (B.—383) 

• P U E R T O S A N T A M A R I A 
S o l Magán (Pedro del), hi jo de F l o 

rentino y de J u l i a , natural de Madr id , 
prov inc ia de M a d r i d , de veintiún años 
de edad, y cuyas sellas personales son: 
estatura 1*690 metros, domicil iado en 
Madrid y sujeto a expediente por h a 
ber faltado a concentración a l a Caja 
de Kecluta de M a d r i d para su destino 
a Cuerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en el Puerto de 
Santa María, ante el Juez instructor 
D . G u i l l e r m o Duolos Martín, Teniente 
de Artillería, oon destino en el Teroer 
Regimiento Pesado, de guarnición en 

el Puerco de Santa Msría, bajo aperci
bimiento de ser deolarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Puerto Ssnta María, 24 de Febrero 
de 1925. 

E l Teniente J u e a instruotor , 
G u i l l e r m o Duelos 

(Núm. 695) ( B . - 3 7 4 ) 

T E T U A N 
Cano Espinosa (Fraocisoo), soldado 

del Tercio de Extranjeros , h i j o da 
FranoÍFOo y D. lores, natura l de M a 
d r i d , de estado soltero, de oficio del 
oampo, de v- int is iete afins de edad, es
tatura 1*033, cuyas Sefias personales 
son: pelo castaño, oejas a l pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, oolor sano , frente espa
dóse , aire marcial , producción buena, 
sefias partioulares n inguna , viste u n i 
forme de su cuerpo, procesado en oau
sa por el d e l i t o de hurto , comparecerá 
ante el Capitán J u e s instruotor D . J u 
l io Fuente A b a d , residente en Tetuán; 
bajo a p e r c i b i m i e n t o que, de no efec
tuarlo en el plazo de tre inta días des
de l a publioaoión de esta requisitoria} 
será declsrado rebelde. 

Tetuán, 7 de Febrero de 1925. 
E l Capitán J u e z , 

J u l i o Fuente 
(Núm. 606) ( B — 3 7 9 ) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, patentes de 
ambulanda-—lercer trimestre de 
1924 a 25. 
Por l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el articulo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, decís ro inenrsos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona tercera, y 
que resultan incluidos en l a r e l a 
ción que qneda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, pnblíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provinois y entregúense a la accióu 
ejeoutiva los respeotivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar -
t ion lo 51. 

M a d r i d , 7 de Marzo de 1926. 
E l Tesorero Contador de Hac ienda , 

Eufrasio Be lda 

Contribución accidental, Urbana, In
dustrial, Utilidades y Transportes.— 
Tercer trimestre de 1924 25. 

P o r l s Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provinoia se ha diotado 
l a providencia siguiente: 

De oonformidsd oon lo dispuesto en 
al artíoulo 60 de la Instruooión da 
26 de A b r i l de 1900, declaro i ocurso» 
en e l pr imer grado de apremio, y re
oargo del 5 por 100 sobre el impor te 
de sus deeoubiertos, a los cont r ibu 
yentes sujetos a dioha tributación an 
Madrid , que pertenecen a la Zona 5 . a 

y que resultan incluidos e n la relación 
que queda e n esta oficina. 

E n c u m p l i m i e n t o del artículo 61 de 
la misma Instruooión, pnblíquese esta 
prsvideneia e n el B O L R T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a l a acoión 



ejeoutiva los respectivos valores, pro 
T Í O S loa requisitoli correspondientes. 

Lo que ae hace público, en oonfor 
midad de lo prevenido en dicho ar
ticolo 61. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1925. 
£1 Teeorero Contador ds Hacienda, 

Eufras io Belda 

Junta de Plaza de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E s t a J u n t a ha aoordado a d q u i r i r 
para e l suministro del Parque d e I n 
tendencia de esta P l a z a , los artículos 
siguientes: 

Artículos y cantidad 
H a r i n a de t ropa , 200 quintales mé

tr i c os . 
Cebada, 2.500 ídem 
Paj - i para pienso, 9.500 ídem. 
Carbón vegetal 200 i d * m . 
L e f i a gruesa, 700 ídem. 
Se admiten p r o p o s i o i o n e s l ibres, 

para e l total o ptrte de los artículos, 
hasta e l día 25 del aotual, a las once 
horas, en que se celebrará sesión para 
su adjudicación, oon arreglo a las s i 
guientes bases: 

1. a Las proposiciones se harán por 
escrito bajo sobre o rrado y (aerado, 
expresando oon roda c lar idad e l nom
bre y los des *p «liil >s, la oantidat , en 
l e t r a , que ofreoen vender de C a d a ar 
tí mío y e l precio por quinta l métrioo, 
k i l ogramo o l i t r o . 

2. a L--s artículos serán entregados 
en los almacenes del P a r q u e de S u m i 
nistro, siendo cargo a l adjudicatario to
dos los gastos ds consumos, acarreos 
y descarga. 

8.* L a s proposioiones deberán i r 
aoompafiadss d9 una muestra de l a r -
tionlo que ofrezcan, en el nombre del 
oferente, y por lo que respecta a Jas 
harinas el producido de pan en radones 
reglamentarias por qu inta l métrioo d e 
aquéllas. 

4. a Las entregas se harán, precisa
mente, dentro del plazo que se deter
mine e l día de l a adjudicación. 

5. a Tanto las proposiciones oomo 
las muestras, se admitirán en la S*ore 
taría de l a J u n t a , sita en e l Qobier 
no M i l i t a r , todos los días laborables, 
de las once a las trece horas. 

6* L o s pagos que excedan de 5.000 
pesetas, se harán por l ibramiento* 
contra l a Pagaduría de Hacienda de 
M a d r i d , y todos aquéllos estarán snje 
tos a l desouento del impuesto del 1*20 
por 100. 

7. a L a J u n t a podrá ex ig i r oomo 
garantí* del cumpl imiento de los com
promisos , una fi«nea igual al 5 por 100 
del importe de las adjudicaciones onya 
fianza quedará depositada en l a Caja 
del Parque de Intendencia. 

8. a E l importe de los anuncios será 
satisf -cho a prorrateo entre los adju
dicatarios , 

A ' o a l á de Henares, 6 de Marzo 
de 19 .5 . 

E l Presidente, 
G. Ibáfiez 

Modelo de proposición: 
D o n . . . , veoino de . . . , calle . . . , 

número e n cédula personal 0 0 

rr ieute de . . . olas-, expedida en . . . , 
se compromete y obl iga por la presen 
te a entregar, dentro del pisan s fluía 
do, e n loe Alíñaosnos del Parque de 
Intendencia de esta P l a z a , la cantidad 
de . . . quintales m é t r i o o B de a l 
precio de . . . pesetas el qu inta l métri
co, k i l ogramo o l i t r o , siendo adjunta 
la muestra del artículo. 

. • • de . . . de 1 9 2 . . . 
( F i r m a y rúbrioa del solicitante) 

(Núm. 716) (E.—281) 

10.° R E G I M I E N T O 

A R T I L L E R I A L I G E R A 

El día 18 del aotual, a las once de 
su mañana, se procederá a la venta, en 
pública subasta, por pojas a la l lana, 
de tres yeguas de desecho que tiene 
este Reg imiento , debiendo acreditar 
los Imitadores, par» poder tomar parte 
en l a misma, ser sgrioul lores o ganado 
ros mediante l a presentación de los oo v 

respondientes recibos da contribución 
rústica y pecuaria, siendo de ouente 
de los que se les adjudique e l importe 
del presente anuncio. 

Getafe, 6 de M a r s o de 1925. 
E l Comandante M a y o r 

(E.—-186 bis) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
Don Franoisoo Fernández Ibáfiez, 

Agente ejecutivo de l a teroera Zona 
de esta Corte , 
Hago saber: Que por la Alcaldía P r e 

sidenoia, oon fe* has 28 de Febrero 
próximo pasado, 5, 6 y 11 del corrien
te mes y afio, se han diotado providen
cias declarando inoursos en el p r i m - r 
grsdo de apremio, oon e l 5 por 100 de 
recargo sobre sus respectivas cu i tas , a 
los contribuyentes por los arbitrios 
sobre incremento del valor de los te
rrenos, motores, cal leras y ascensores, 
ocupación del su«lo, submelo y vuelo 
de les vías públicas, rejas de piso, i n 
qu i l inato , circulación de automóviles, 
calas del Inter ior y del Ensanche, 
multas y T i m b r e de espectáculos pú
blicos, que no han satisfecho sus des 
cubiertos durante el período de oo-
branza vo luntar ia . 

Lo que se hace público para conoci
miento de los den lores, a fin de que, 
en el preciso término de cinco días, a 
contar des te Is publioaoión de este 
edicto, se personen en esta Agenoia, 
s ita en l a calie de San Cristóbal, nú
mero 14, pr inc ipa l i zquierda , y horas 
de tres a cinco de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos oon el 5 por 100 de 
recargo; bien entendido que, transcu
rr ido dicho plazo se les dt-olar«rá i n -
cursos en e l recargo de segundo grado', 
con sujeción a lo dispuesto en la l a s 
truoción de 26 de A b r i l de 1900. 

Dado en M a d r i d , a H de Marso 
de 1925. 

E l Agente ejeontivo, 
F r a n c i s c o Fernández l b á ñ e z 

Secretaria 
Por R " a l orden de feoha 28 del ao-

tua l , e l exo-lentísimo señor Subsecre
tario del Minis ter io de la Gobernación, 
eo cumpl imiento de lo que determina 
el art i culo 25 del Reglamento de P r o 
cedimiento A d m i n i s t r a t i v o de 22 de 
A b r i l de 1890, dictado para l a ejeou-
c i ó i de la L y de 19 de Octubre de 
1889, y en v i r t n d del expediente que 
se incoa por recurso de alzada ínter 
puesto por D H e l m u t Batenfeld , con
tra providencia de m i Autor idad , por 
la que se le impuso l a multa de 250 
pesetas por incumpl imiento de loa re
quisitos exigidos en el artíoulo 9.° del 
Rea l decreto de 2 de Mayo de 1922, se 
conoeden veinte d U s de audiencia, a 
Contar desde el siguiente al que se p u 
blique en el B O L B T I S O F I C I A L de la pro
v inc ia , para que el interesado presente 

y alegne cuantas justificaciones con
sidere a au derecho. 

Madrid, 27 de Febrero de 1925. 
E l Director general , 

José González 

ayuntamientos 
F U E N T E E L S A Z 

El día 22 de l mes actual tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial l a su 
basta de los arbi tr ios que a continua
ción se expresan, desde 1.° de A b r i l 
próximo a 31 de Marzo de 1926, en 
las horas y bajo los tipos que se de
ta l lan : 

A las once, el de uso obl igatorio de 
pesas y medidas, bajo el t ipo de pe
setas 2.000. 

A las doce, el de degüello de reees 
de la casa matadero público, t ipo pe
setas 800. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en l a Secretaria de este 
A y u n t a m i e n t o , hasta el día de la su
basta. 
Fuente el Saz , a 5 de Marso de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Marcelo González 

(Núm. 727) (E.—183) 

N A V A S D E L R E Y 
El día 13 del aotual tendrán lugar 

en la Casa Consistorial de esta v i l l a las 
subastas para el arrendamiento de los 
ai b itr ios del ramo d e oarnes y d e pesas 
y medidas d e uso obl igatorio por e l 
tiempo que media desde 1." de A b r i l 
próximo a l 30 de J u n i o de 1926, bajo 
los l ipos y condic iones aprobados por 
e l A y u n t a m i e n t o Pleno . 

A las onoe de l a mañana: la del 
ramo de oarnes y vinos , alooholes y 
lioores; bajo el t ipo de 4.250 pesetas. 

A las dooe de l a mañana: l a de 
pesas y medidas; bajo el tipo de 3.250 
pesetas. T oaso de que no haya l i c i t a -
dores se celebrarán las segundas su 
b tatas a los diez días después de l a 
feoha de las primeree. 

Navas del B e y , 8 de Marzo de 1925. 
E l A loa lde , 

A u r e l i o Espartóse 
(Núm. 764) (E.—201) 

N A V A B R E D O N D A 
Aprobadas por e l A y u n t a m i e n t o 

P leno , y al objeto de admisión de las 
reclamaciones que puedan formularse 
oonforme determina el artículo 322 
del Estatuto munio ipal , se encuentran 
expuestas al público en esta Seoretaría, 
por término de quince días, las orde
nanzas de exacciones municipales s i 
guientes: Derechos y tasas por presta
ción de inspeooión y reconocimiento 
sanitario de reses de oerda; 20 por 100 
de las ouotas del Tesoro de l a contri 
bución urbana; 20 por 100 de las cuotas 
del Tesoro de la oontribuoión indus
t r i a l ; recargo munio ipal del 32 por 100 
sobre dioha contribución i n d u s t r i a l ; 
reoargo munic ipa l del 50 por 100 sobre 
el impuesto de cédulas personales, y 
arbi tr io sobre los inqui l inatos . 

También se ha l lan expuestas, por 
dioho plazo y para el mismo objeto de 
redamaciones, las tarifas de aumento 
de gravamen del arbi tr io sobre el con
sumo de alooholes aguardientes. 

N i v a r r e d o n d s , a 26 de Febrero 
de 1925. 

E l A l o a l d e , 
E u g e n i o González 

CNúm.701) ( E . -176) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A 8 
El día 29 d e Marzo próximo tendrán 

lu / a r en estas Casas Consistoriales las 
subastas que a oontinuación se expre

san, por el tiempo que medie desdi 
1.* de A b r i l de 1925 s 80 de Junio 
ds 1926, en las horas y bajo los tipos 
que se detal lan: 

A las o..ee, el arb i tr io sobre e l dere
cho de degüello de reses en el Matad», 
ro, bajo e i tipo de 1 250 pesetas. 

A las doce, e l arb i t r i o sobre oarnea 
y bebidas espirituosas, bajo el tipo de 
21 875 pesetas. 

Los respectivos pliegos de oondioio-
nes se hal lan de manifiesto en la Seora. 
taría de este A y u n t a m i e n t o , durante 
las horas de oficina, y las propoaiolo 
nes se harán en pliegos oerrsdos, oon 
sujeción al modelo qne a oontinnaoioi 
se inserta, extendida le proposición en 
papel sellado de una peseta. 

San M a r t i n de Veldeiglesiaa, 27 di 
Febrero de 1925. 

E l A l c a l d e , 
(Firmado) 

Modelo de proposición: 
Don de ... afios de edad, de esta

do profesión provisto deoédnli 
personal cúrrente de . . . olese nú 
mero excedida que aoompafli, 
enterado de las condiciones bajo la 
cuales se ha de arrendar, en pública 
subasta, e l arbitr io .. . para el tiempo 
que media desde 1 ° de A b r i l de 1941 
a 30 de J u n i o de 1926, acepta todas ls 
condiciones y ofrece por el remátela 
cantidad de ... pesetas (en letra). 

(Feoha y firma del proponente) 
(E.—173) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Hallándose terminado y exquestotl 

público, por término de quince días, 
en l a Seoretaría de este Ayuntamiento, 
para o ir reclamaciones, e l empadrona
miento de oédu as personales, para al 
afio de 1925-46 transcurr ido ; dioho 
plazo no se admitiráningnna. 

P i n i l l a del V a l l e , a ¿0 de Enero 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
D o n a t o P e f i a i 

(Núm. 219) 

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES 
D E V A L E N C I A Y A R A G O N 

De aouerdo oon loe artíoulos 21,25, 
27 y 35 de los Estatutos, e l Consejo 
de Administración inv i ta a los señorea 
Acc ion is tas asistan a la J u n t a general 
ord inar ia qu* tendrá lugar en Madrid, 
en el domici l io Social (Avenida da1 

Conde de Peflalver, H, 2.°, letra B), al 
día 18 de A b r i l próx'mo, a las tres J 
media de l a tarde, al ef oto de deliba' 
rar acerca de los extremos comprendi' 
dos en la s iguiente 

O R D E N D E L DÍA: 

1. * Memoria de l Consejo de Adal-
nistraoión. 

2. ° Aprobación del balance y dell 
cuenta de gmanoias y pérdida! dal 
ejercicio de 1924. 

3. ° Renov -oón del Consejo. 
El depósito de las acciones parapo* 

der as is t i r a la J u n t a será admitida 
hasta el día 14 del mismo mei da 
Ab i l , en el domic i l io Sooial y el Bao* 
oo U r q u i j o de M a d r i d (Aloalá, 35). 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1925. 
Por el Consejo de A tministraciónt 

E l Conaejero Gerente, 
E . G a r r e 

(A.-llOJ 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 
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